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UNIVERSIDAD NACIONAL DE ROSARIO

FACULTAD DE CIENCIAS BIOQUIMICAS Y FARMACEUTICAS

SUIPACHA 531 / 2000 ROSARIO / REPUBLICA ARGENTINA


                                     EXPTE. Nº 6020/017-A

ROSARIO, 12 de Agosto de 2004

                                        VISTO el presente expediente por el cual los Integrantes de  la Comisión  de Pases y Equivalencias , el Secretario Académico y la Secretaría de Asuntos Estudiantiles y Cultura solicitan desglosamiento de la Resolución C.D. Nº 052/00 y la realización de un texto ordenado, y

                                      CONSIDERANDO:

                                                Que es necesario derogar el Anexo V , y modificar los Anexos I, II y III  del Reglamento de Pases y Equivalencias.

                                               Que es menester redactar  un único texto ordenado, así como dejar sin efecto toda otra disposición que se oponga a la presente.

                                               La opinión favorable de los Miembros de la Comisión de Interpretación y Reglamento.

Por ello, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS

BIOQUIMICAS Y FARMACEUTICAS

RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Aprobar el Reglamento de Pases y Equivalencias de la Facultad de Ciencias Bioquímicas y Farmacéuticas   que como ANEXO I, II y III   corren agregados a la presente Resolución.

ARTICULO 2º.- Dejar sin efecto todas las Resoluciones C.D. Nº  53/87, 100/87, 103/87, 114/87, 22/90,  90/90, 146/90, 60/91, 07/92, 28/94, 24/95  y 052/00  así como toda otra disposición que se oponga al mismo.

ARTICULO 3º.- Regístrese, comuníquese y archívese.-

RESOLUCION C.D. Nº 178/04

Fdo).- Dra. Claudia E. Balagué – Presidente de la Sesión

ES COPIA
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RESOLUCION C.D. Nº 178/04

ANEXO I

RECONOCIMIENTO DE EQUIVALENCIAS

Art. 1.- Las solicitudes de Ingreso a una carrera de esta Facultad con Reconocimiento de Equivalencias, deberán realizarse en los siguientes períodos: 

· Del 5 de febrero al 5 de marzo y del 1 de junio al 1 de julio: cuando los estudios hayan sido realizados y aprobados en nuestra unidad académica 

· Del 1 de noviembre al 30 de noviembre: cuando los estudios hayan sido realizados y aprobados en otras unidades académicas de educación superior.

Art. 2.- Luego de haber Ingresado a una carrera de esta Facultad, el alumno podrá utilizar cualquier fecha hábil para solicitar equivalencias de otras asignaturas aprobadas en su Carrera de origen en fecha posterior a la presentación original.

Art. 3.-  Además de la documentación explicitada en el Anexo II de la Ordenanza N° 546 de la UNR, el solicitante deberá presentar:

· Certificado extendido por la Unidad Académica de origen donde consten exámenes rendidos, fecha de los mismos y calificaciones obtenidas incluidos los insuficientes, legalizado por la Universidad o Instituto Terciario correspondiente y por la Universidad Nacional de Rosario

· Bibliografía utilizada en cada asignatura que se solicita equivalencia.

· Certificado de aprobación del CICLO INICIAL COMÚN EN CIENCIAS BÁSICAS: QUÍMICA y el promedio obtenido en el Ciclo (sólo para alumnos que hayan realizado el Ciclo Inicial Común de Formación Básica y General relacionado con carreras de la familia de la Química en Universidades incorporadas al PROARQUIBI)
Art. 4.- El solicitante quedará habilitado a realizar las actividades académicas del plan de estudio vigente en la carrera de esta Facultad luego de la correspondiente resolución del Consejo Directivo y de cumplimentar el formulario SUR I. 

Art. 5.- La solicitud de reconocimiento de equivalencias será dirigida a:

· La Dirección de Alumnado y Títulos: si los estudios han sido realizados y aprobados en nuestra unidad académica y las asignaturas correspondientes tienen Resolución de Equivalencia del Consejo Directivo. Se tendrá en cuenta también, que el último examen parcial o final aprobado por el solicitante no supere los 5 años a la fecha de presentación de la solicitud.

· La Comisión de Pases y Equivalencias: en todos los casos no enmarcados en el punto anterior de este artículo.

Art. 6.- La Comisión de Pases y Equivalencias analizará los expedientes y emitirá un dictamen que se elevará al Consejo Directivo para su consideración. El dictamen se basará en lo establecido por la Ordenanza N° 535 de la UNR, anexo único, inciso 2, y podrá recomendar:

· Conceder equivalencia total, cuando se observa que se cumplen los objetivos en cuanto a competencias a lograr por los alumnos en cada asignatura.

· Conceder equivalencia parcial, cuando se observa que se cumplen parte de los objetivos en cuanto a competencias a lograr por los alumnos en cada asignatura. En este caso se implementará un examen complementario donde se evalúen los temas que completen los mencionados objetivos.

· Conceder equivalencia total condicionada a examen de actualización, cuando se observa que se cumplen los objetivos en cuanto a competencias a lograr por los alumnos, pero hubieran transcurrido a la fecha de presentación de la solicitud mas de 5 años sin realización de actividad académica y más de diez años desde la fecha de aprobación de la asignatura.

Art. 7.- Los exámenes de actualización se realizarán según temario Aprobado por el Consejo Directivo, el mismo puede ser sugerido por la Comisión de Pases y Equivalencias y el docente responsable de la/s asignatura/s involucradas. 

Las asignaturas del Ciclo de Formación Básica podrán eximirse de esta disposición y también podrán ser eximidos de dichos exámenes los solicitantes que adjunten un curriculum vitae con las correspondientes certificaciones que acrediten actividad académica continua.

Art. 8.- Los exámenes complementarios y de actualización deberán ser aprobados en el orden que fija el sistema de correlatividades de los Planes de Estudio vigentes, dentro de los dos años subsiguientes de aceptada la solicitud. Se otorga el derecho de cursado teórico-práctico de los temas incluidos en los mismos, de acuerdo al cronograma de actividades de la asignatura correspondiente.

La evaluación estará a cargo del Tribunal Examinador de la asignatura, en cualquier fecha de examen fijada por el calendario académico, previa inscripción. La aprobación será comunicada por nota a Alumnado y Títulos quien realizará el correspondiente registro en el legajo del alumno.

En el caso de exámenes complementarios, deberá constar la calificación obtenida, a efectos de dar cumplimiento a lo establecido por Art. 2º - Inciso b) de la Ordenanza 535 de la UNR.

Art. 9.- Para el reconocimiento de Equivalencias de asignaturas aprobadas en Institutos Terciarios se dará participación a los docentes Responsables de las asignaturas, según lo establece la Res. C.S. Nº 351/88.  

Art. 10.- Las notificaciones se efectuarán en Alumnado y Títulos.

ANEXO II

OTORGAMIENTO DE PASES DE UNIVERSIDAD, FACULTAD Y/O CARRERA 

Art. 1.- La solicitud de Pase deberá efectuarse:

· En la fecha que se realiza Inscripción al Año Académico (SUR II): cuando los estudios hayan sido realizados y aprobados en nuestra unidad académica 

· Entre del 1 de noviembre al 30 de noviembre, cuando los estudios hayan sido realizados y aprobados en otras unidades académicas universitarias. 

Art. 2.-  Además de la documentación explicitada en el Anexo I de la Ordenanza N° 546 de la UNR, el solicitante deberá presentar:

· Bibliografía utilizada en cada asignatura que se solicita equivalencia.

· Certificado de aprobación del CICLO INICIAL COMÚN EN CIENCIAS BÁSICAS: QUÍMICA y el promedio obtenido en el Ciclo (sólo para alumnos que hayan realizado el Ciclo Inicial Común de Formación Básica y General relacionado con carreras de la familia de la Química en Universidades incorporadas al PROARQUIBI)
 Art. 3.- El solicitante deberá presentar en una única vez la documentación completa indicada en la Ordenanza Nº 546 de la UNR y en el artículo precedente, excepto el certificado de cancelación de matrícula debidamente legalizado, el que podrá presentarse una vez que se le notifique el otorgamiento del Pase y con anterioridad a cumplimentar el Formulario Sur I, dentro de los sesenta días a partir de la fecha de Resolución del expediente por parte del C.D. Cumplido ese plazo se archivará el expediente.

Art. 4.- El solicitante quedará habilitado a realizar las actividades académicas del plan de estudio vigente en la carrera de esta Facultad luego de la correspondiente resolución del Consejo Directivo, de presentar el certificado de cancelación de matricula anterior y de cumplimentar el formulario SUR I.

Art. 5.- Las solicitudes de pases, cuando los estudios hayan sido realizados y aprobados en otras unidades académicas universitarias, serán dirigidas a la Comisión de Pases y Equivalencias a efectos de analizar los expedientes y emitir un dictamen que se elevará al Consejo Directivo para su consideración. 

Art. 6.- Para el reconocimiento de equivalencias se tendrá en cuenta lo explicitado en los Art. 6, 7 y 8  del Anexo I de la presente resolución.

Art. 7.- Las notificaciones se efectuarán en Alumnado y Títulos.

ANEXO III

COMISION DE PASES Y EQUIVALENCIAS

Art. 1.- La Comisión de Pases y Equivalencias funcionará en conjunto con Secretaría Académica y/o Secretaría Estudiantil y estará integrada por los Directores de Carrera y por tres Profesores de los ejes biológico, químico y fisicomatemático, designados por el Consejo Directivo a propuesta de Decanato.

Art. 2.- Será función de esta Comisión el análisis exhaustivo de los expedientes que soliciten otorgamiento de Pases y/o Equivalencias a una carrera de esta Facultad, efectuando consultas con los Profesores de las asignaturas implicadas cuando fuera necesario. Elevará sus actuaciones al Consejo Directivo para su consideración y aprobación.

Queda exceptuado el análisis de expedientes cuando las asignaturas correspondientes tienen Resolución de Equivalencia del Consejo Directivo. 
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